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   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
    
Referencia 11001 40 03 057 2022 00218 00 
  
Los ejecutados MAGDA PAOLA LAVERDE TAMAYO, RANDOLF LAVERDE 
TAMAYO, JOSÉ ALBERTO LEGUIZAMÓN PINEDA, y FANNY TAMAYO 
CÁRDENAS quedaron debidamente notificados del mandamiento de pago de 
conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C.G.P, esto es, por aviso 
entregado el 25 de noviembre y 12 de diciembre de 2022, tal y como se evidencia 
en los certificados de entrega visibles a folios 15 y 22 del expediente digital. 
  
No obstante a ello, se advierte que al momento en que se notificó la demanda el 
proceso estaba al Despacho (18 de noviembre de 2022). Por ende, se ordena a la 
secretaria que contabilice el término del traslado conforme el artículo 91 del C.G.P. 
  
Cumplido lo anterior ingrese nuevamente el proceso al Despacho para lo pertinente. 
 
Respecto al memorial remitido el 10 de febrero de 2022, estese a lo dispuesto en 
líneas precedentes, teniendo en cuenta que durante el tiempo que el expediente 
este al Despacho no corren términos (artículo 118 del C.G.P.). 
  
NOTIFÍQUESE, 
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